
Milan  podría  ser
descalificado de la Serie A
por  irregularidades  en  la
venta del club
Miembros de la Guardia de Finanzas allanaron la sede de los
Rossoneri por una denuncia por la traspaso de los fondos de
Elliot a RedBird.

En medio del buen presente en la Serie A, Milan está siendo
investigado por ilegalidades en el traspaso de propiedad del
club. En caso de que se confirme la denuncia, Rossoneri podría
ser sancionado con una importante suma económica y siendo
relejado de las competencias europeas. 

Luego de que la Guardia de Finanzas allanará la sede del club
para buscar documentos que corroboren las irregularidades en
la venta de los fondos de Elliot a RedBird, la Fiscalía de la
ciudad tiene como principal hipótesis de que se trata de un
delito de “obstrucción de la actividad de supervisión”. Angelo
Cascella,  exmiembro  del  Tribunal  de  arbitraje  deportivo,
afirmó: “Parece que hay documentos del Milan utilizados para
obtener inversores de fondos árabes. Y podrían ser una especie
de reconocimiento de la propiedad del fondo Elliot y no del
fondo actual RedBird”.

En  medio  de  sus  declaraciones  con  EFE,  el  abogado
deportivo aseguró que hay miembros del consejo administrativo
que se mantuvieron con el cambio de fondo de inversión, y
puntualizó: “Todos estos aspectos juntos hacen pensar que la
venta sea ficticia, sea simulada. Esto es, de todas formas, el
inicio. Hace falta ver todo, verificar todo”. Con todas las
pruebas que recolectó la justicia hasta el momento, Cascella
confirmó: “Si ha mentido, escondiendo una propiedad que no
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corresponde  con  la  que  dicen  que  es,  el  club  podría  ser
sancionado o con una exclusión de las competiciones UEFA; o
con multas económicas”.

Con  estas  posibles  sanciones,  la  Federación  Italiana  de
Fútbol le abrirá al club un expediente por incumplimientos en
los artículos 32.5, 20 y 4 del Código de Justicia Deportivo.
Con la falta al inciso 32 se estaría confirmando que hubo una
simulación de venta y que el propietario sigue siendo Elliot,
por lo que la penalización va desde una multa hasta la pérdida
de puntos en la Serie A.   


